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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

SUSPENDE INCIDENTE DE TUTELA 

FECHA VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 10001 00 

ACCIONANTE MARIA DOLLY MACIAS ECHAVARRIA 

ACCIONADO NUEVA EPS 
VIVA 1 A IPS 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO DE LA ACCION DETUTELA 

 
 

Dentro del trámite del incidente de desacato, y antes de continuar con el mismo 

en la fecha de hoy se tuvo contacto en el número 3053230911 con la accionante, 

y al indagársele por los trámites pendientes que requiere para que se lleve a cabo 

la cirugía ordenada por el médico tratante manifestó, que para el día de hoy 29 de 

noviembre de 2023, tiene programada la tomografía porque está sangrando 

demasiado, que los resultados de la tomografía se lo entregan entre 4 a 5 días, que 

tiene cita  con el cirujano para el 15 de diciembre para llevarle el resultado de la 

tomografía, que la  EPS viene cumpliendo con las ordenes médicas.  

 

En consideración a lo expuesto, se suspende el trámite de incidente hasta el día 

15 de diciembre del presente año, y se requiere, tanto a la accionante como a las 

accionadas para que le informen al Despacho de las decisiones tomadas, para que 

determinar si se continua o se archiva el incidente de desacato. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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